
ANEXO N" 01
-TERMINOS DE REFERENCIA"

Unidad Oroánica UNIDAD DE SEGUROS

lad Geslión Administaüva
Meta 143

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS PARA EL SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS

DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS, DE NATURALEZA TEMPORAL,

Contarcon losserviciosdeforma TEMPORALdeun LOCADORpara brindarelSERV|C|O DE EVALUACION DE PRESTACIONES

DE SERVICIOS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS de pacienbs asegurados al Seguro lntegral de Salud - SIS; a fin de mejorar

la qesüón administaüva de las áenciones brindadas en el

Contratación de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicie - SERVICIO DE EVALUACION DE

PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS asegurados al Seguro lntegral de Sahd, así mismo dar

cumplimiento a h REGLA DE CONSISTENCIA N"026 del Seguro lntegralde Salud el cualestablece el plazo de 45 días para la

digitación de los FUAS de las prestaciones realizdas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo necesario garantizar el

fortalecimiento de la capacidad operaüva de la Unidad de Seguros y garantizar el nivel de producción,

ITEM 0EscRtPctoN UNID, MEDIDA CANT.

1 SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE

SALUD -AUDITORIA DE FUAS.

SERVICIO 1

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
,/ Evaluación y Contol de calidad de la aplicación automaüzada de reglas de consistencia al FUA
/ Evaluación y auditoria de prestaciones de salud de historias clínicas de asegurados SIS delSERV|C|O DE CIRUGIA

y PSIQUIATRIA, considerando un plazo máximo de 30 dias posteriores a la fecha de alta de cada historia clinica.

V, REQUISITOS DEL MINIMOS DEL PROVEEDORYCI PERSOML
/ Profesionalde la Salud en Obsbficia.
/ Habilidad profesionalvigente
./ Contar con cursos en Auditoria en Salud.,/ Experiencia generalde 01 año en el sector público y/o privado.
{ Conocimiento de la Normaüva delSlS para la Gesüón del Formato Único de Atención.
/ Conocimiento sobre Norma Técnba de Salud para la Gestión de la Hisbria Clinica.
{ Destrezas y Habilidades para eltabajo bajo presión.
/ RUC Vigente - Estado Habido,
/ RNP vigente

Lugar: El lugar de la prestación de sdvicio será en las lnshlaciones de la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

Plazo: El plazo de ejecución delsen¡icio es de 20 días calendario (nwiembre), conEdos a partir del día siguiente de noüficada la

Se presentará lo siguiente:

Entregable:

lnforme de actividades que debeÉ contener el Reporte de la evaluacion y auditoria presbcionalen las historias clinicas que

contengan ordenes de procedimiente médicos y recetas, de las atenciones del SERVICIO DE CIRUGIA Y PSIQUIATRIA.
(60 Hisbrias),



I#élrie)

Elplazo de presenhción se realizará de acuerdo alsiguiente dehlle:

El entregable dáerá presentarse de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

A ser presentado hasta los 20 dias calendario, conhbi[zados a

del día siquiente de emiüda la Orden de Servicio.

lX. CONFORMIDAD (Obligatorio)

El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forma fisica en secretaria de la Unidad de SeEros, descrita cuantitativamente, dirigida

a la Unidad de Seguros del HoEital Hipolito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

rnnformidxi
x, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO lOblioatorio)

El pago se realiza de conlormidad mn lo establecido en el articulo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contrapreshciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es pronogable, prwia jusüficación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, mediante deposito en atenta, luego de la recepción

formal y mmpleta de la doqlmentacion conespndiente, según lo establecido en el art'culo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General

de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 000-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejeortadas por el confatista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente dootmentación:

o Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada susoita por el seMdor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
o Comprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS

o Suspensión de qlarta categoria (de corregonder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTR{TISTA tiene dereóo al

pago de intereses legales conforme a lo establecido en el articulo 67 de la Ley N32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Queda totalmente prohibido que el conúatista brinde dedaraciones en medios de comunicaciones o difusión de la información a la que tenga

ac,ceso de la Unidad de Seguros, quedando prohibido revelar didta informacion a terceros

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del mrtatista en la ejecución de las prestaciones objeto del contato, la entidd, le aplica automáticamente

una penalidad por móra por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo mn

la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

--fEEo-Eñffi
Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40

Tanb el monto corno el plazo se refieren, según conesponda, al monto vigente del contrato, componante o item que debió ejecutarse o, en

caso de que estos involucren enfegables cuantifcables en monto y plazo, al monto y plazo del enbegable que fuera materia de retraso.

El retraso se jusüfica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Ad'rcionalmente, se considera justificado el

retraso y en conseflencia no se aplica penalidad, qtando EL C0NTRATISTA aoedite, de modo objetivamente s.¡stentado, que el mayor

tiempo transalnido no le resulta imputable. En este úlümo caso la calificación del refaso como justificado por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastos generales nicostosdirectosde ningún tipo, mnforme al numeral 120.4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley N"32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-202SEF.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conegonda.

Xn. OTRAS PENALIDADES (De conesponde0

No aplica

XlV. RESOLUCION DEL CONTRATO (Oblisabrio)

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley N'32069, Ley General de

Contratacimes Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de aoerdo con lo establecido en el articulo

122 del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Entreqable Plazo de presentación

Único entregable



Son ca.lsales de resolucim de mntrato: La presentacion con información inexacta o falsa de la Dedaración Jurada de Prohibiciones e

lncompatibiliddes a que se hace refer€ncia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio públim.

En caso de que se inormpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los ücios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor a 1 añ0, contdo

la gestión de riesgos de aeerdo con lo establecido en el presente doqrmento, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos posiWos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y w impacto durante la ejecución

A la uscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber negociado, prometido o efectuado ningún pago

o enhega de cualquier beneficio o incentivo ihgal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cua§uier

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del confato, y después de culminado

el mismo en caso eistan controvenias pendientes de resolver, lo que upone actuar con probidad, sin cometer ac{os ilicitos, directa o

indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos

o otalquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públims, locadores de servicios o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratacion, actores del prooeso de contratación y/o

cualqubr servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa linea, se obliga a adoptar las

medidas técnbas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pract(uen los actos previamenb señalados.

Adicionalmente, EL CONTMTISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de conupción

o de inconducta funcional de los qJales tuviera conocimiento durante la ejeocion del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona ¡uridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los Órganos de

administración, apoderados, representantes lEales, funcionarios, asesores o cualquier persona ünculada a la persona juridica que

representa; comprorneüéndose a informarles sobre los alcanoes de las obligaciones a$Jmidas en virtud del presente confato.

Finalmente, el inormplimiento de las obligaciones establecidas en esta dáusula, durante la ejeorción contractual, otorga a la entidad el

deredto de resolver total o parcialmente el mntrato. En ningún caso, dictlas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejeorción del mntrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad mnespondiente, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recunir al arbitaje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a


